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La [egislatwa de la Provincia de Tuc án, sanciona con fuerza de

LEY:

.Articulo 18.- Modlícase la Ley tf' 5.121 Y sus modificatoñas (Código TrWario

PnMncial), en la forma que a codiooKión se indica:

1) Sustl- el Articulo 41 (bis), por el siguiede:

<

-Art. 41 (bis): Facúlase al Poder Ejecdivo a acordar con carácter general y/o

por categoria de cOdrIJuyedes (según valuaciones fiscales o cualquier otro

parámetro que se pudiera establecer en forma objetiva), objetos o actividad,

bonlicaciones de los mOdOSque deba ingresar el corfrlJuyede en concepto de

trIJdOS. En el acto que lo acuerde, el Poder Ejecdivo podrá establecer

requislos, alcances y condiciones para la obtención del beneficio, como asl

también la forma de distrlJución del porcedaje en el periodo fiscal, debiendo

ciar las sanciones prtMstas en este Código que se aplicarán en caso de

falseamiedo de datos o inc plmiedo de los requislos y condiciones tenidas

en cueda para su otorgamiedo..

2) Sustl- el Articulo 186 (bis), por el siguiede:

-Art. 186 (bis): El Poder Ejecdivo podrá establecer, bajo las condiciones y

requislos que estiRe corresponder, tI18 reducción anual de hasta el 50..

(cincueda por ciedO) del incremedo de las valuaciones fiscales de los

nnuebles wbanos no baldios que pudieran producirse por modificacionesen los

Valores U1Iarios Básicos a los cuales se refiere la Ley tf' 5.522 Y sus

modificaciones, a partir del periodo fiscal 2008 incUsive.El valor as' obteoido
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s610constluitá la base inponible a la cual se refiere el articulo aderior para el

pago del Impuesto Inmob8ario del periodo fiscal para el cual haya sido
J>.

establecida la reducci6n. Este valor constl..á la valuación fiscal para el ejercicio

en que la misma fue fjada Y será la base para todo otro prop6sl0 donde sea
!I:'

usada como base de cálculo:

Art. 2-.- La presede ley edrará en vigencia a partir del dla siguiede al de su

publcación en el BoleUn Oficial.

Art. P.- Comuniquese.

e

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de

TucIRán. a los venid6s dias del mes de noviembre del afio dos mi siete.
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REGISTRADA BAJO EL N°-- 7.952.-

San Miguel de Tucumán, 27 de noviembro do 2007.-

Promúlguese como Ley de la Provincia,

conforme a lo establecido por el Artículo 71 de la Constitución Provincial,

cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese en el

Registro Oficial de Leyes Decretos.-
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